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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Delegaciones 
JEREZ DE LA FRONTERA 

Relación de los depósitos constituidos en esta 
sucursal de la Caja General de Depósitos que, de 
ocucrdo ('on lo dispuesto en el aniculo I! del Regla
mento de este Organismo y circular conjunta de la 
Dirección General del Tesoro e Intervención de la 
Administración del Estado, por la que se dictan 
normas aclaratorias y complementarias respecto de la 
actualización de las cuentas de la Caja General de 
Depósitos (Orden de 9 de enero de 1970, «Boletín 
Oficial del Estado» del 24), deben considerarse aban
donados por sus dueños ¡:lor haber transcurrido más 
de veinte años sin que por los interesados se haya 
reclamado su devolución ni practicado gestión alguna 
para la renovación del resguardo que acredite el 
derccho de propiedad. Transcurrido un mes a partir 
dc la publicación del prescnte anuncio sin que por el 
intcresado o representante legal se formule oposición, 
justificando su derecho de propiedad o se encuentre 
vigente la obligación Que garantiza los resguardos 
correspondientes, dichos depósitos se considerarán 
adjudIcados al Estado y anulados los resguardos 
siguientes; 

Año 1963: 

Número de Registro: 63/4267. Fecha de constitu
ción: 17 de enero de 1963. Interesado: Don Enrique 
Ramos Fernández. Importe: 40.000 pesetas. 

Número de Registro: 63/4366. Fecha de constitu
('ión: 30 de marzo de 1963. Interesado: Ministerio de 
la Vivienda. Importe: 563.007 pesetas. 

Número de Registro: 63/4387. Fecha de constitu
ción: 18 de abril de 1963. Interesado: Instituto Nacio
nal de la Vivienda. Importe: 218.627 pesetas. 

Año 1970: 

Número de Registro: 70/6848. Fecha de constitu
ción: 1I de marlO de 1970. Interesado: «Cía. Anó
nima Seguros Generales Plus UltrM. Importe: 63.400 
pesetas. 

Númcro de Registro: 70;6903. Fecha de constitu
ción: 19 de mayo de 1970. Interesado: «Sociedad de 
Seguros L'UnióM. Importe: 90.000 pesetas. 

Número de Registro: 70/6925. Fecha de constitu
ción: 9 de junio de 1970. Interesado: Ayuntamiento 
de Arcos de la Frontera. Importe: 38,057 pesetas. 

Número de Registro: 70/7041. Fecha de constitu
ción: 7 de octubre de 1970. Interesado: Hermandad 
del Santísimo Cristo de la Caridad. Importe: 54.495 
pesetas. 

Número de Registro: 70/7043. Fecha de constitu
ción: 17 de octuhre de 1970. Intere~ado: Instituto 
NaCIOnal de Reforma y Desarrollo Agrario. Importe: 
100.000 pesetas. 

Jerez de la Frontera, 26 de febrero de 1991.-EI 
Delegado de Hacienda, Juan Muñoz Alcántar:::t.-2.017-A. 

Tribunal Económico
Administrativo Central 

Edictos 

Desconociéndose el actual domicilio de don Anto
nio Jordán Prats, por no hallársele en el de calle 
Jerusalén, ~. Valencia, que había designado, se le 
hace saber por el presente edicto que en el expediente 
R. d. 3245-2-88, R. S. 47-90, promovido por la Direc-

ción General de Tributos del Ministerio de Economía 
y Hacienda, en recurso extraordinario de alzada para 
unificación de criterio, contra acuerdo del Tribunal 
Provincial de Valencia, que estimó la reclamación 
promovida por don Antonio Jordán Prats, relativO al 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
año 1983, se ha dictado resolución en sesión de Pleno 
del día 19 de abril de 1990, cuya parte dispositiva 
dice lo siguiente: 

«El Tribunal Económico-Administrativo Central, 
en Pleno, conociendo del recurso de alzada, para 
unificación de criterio promovido por el Director 
general de Tributos del Ministerio de Economía y 
Hacienda, contra acuerdo del Tribunal Económico
Administrativo Provincial de Valencia, de fecha 28 
de enero de 1988, número de reclamación 203/1986, 
relativo al Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas, ejercicio de 1983, acuerda: Desestimarlo por 
encontrar ajustada a derecho, en el aspecto debatido, 
la resolución recurrida.)) 

Lo Que notifico reglamentariamente a usted. 
Madrid, 23 de enero de 1991.-El Presidente, Javier 

Paramio Femández.-3,371-E. 

* 
Desconociéndose el actual domicilio de don José 

Ruiz Vera. por no hallársele en el de calle Príncipe de 
Vergara, 261, de Madrid, que había designado, se le 
hace saber por el presente edicto que en el expediente 
R. G. 8504/8Q, R. S. 324-90, seguido a su instancia 
por el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
(retenciones a cuenta), año 1989, se ha dictado 
resoludón en sesión de Sala del día 24 de octubre 
de 1990, cuya parte dispositiva dice lo siguiente: 

«El Tribunal Económico-Administrativo Central, 
en Sala, conociendo de la reclamación promovida por 
don José Ruiz Vera, contra acto de retención practi
cado por la Dirección General de Costes de Personal 
y Pensiones Publicas, relativo al Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, ejercicio 1989, acuerda: 
1.0 Estim",r la reclamación; 2.° Ordenar a la Direc
ción General del Tesoro que instruya de oficio, el 
pertinente expediente de devolución de Jo ingresado 
indehidamente salvo que el propio interesado hubiera 
deducido su importe de la declaración-liquidación 
correspondiente al Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, ejercicio 1989.~) 

Lo que notifico reglamentariamente a usted, advir
tiéndole que contra esta resolución definitiva en vía 
económico-administrativa puede interponer recurso 
contencioso-administrativo unte la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el 
pluw de dos meses a, contar del día siguiente a la 
fecha de esta notificación. 

Madrid. 24 de enero de 1991.-EI Presidente, Javier 
Paramio Femández.-3,373-E. 

* 
Desconociéndose el actuaí" domicilio de (Grupo 

Centro, Sociedad Anónima)~. por no hallársele en el 
de plaza Paraíso, número 1, de Zaragoza, que había 
designado, se le hace saber por el pre!>ente edicto que 
por este Tribunal Económico-Administrativo Central, 
y en el expediente R. G. 2,299/90, R. S. 316/90, 
seguido a instancia de la Diputación General de 
Amgón por el Impuesto de Transmisiones Patrimo
niales. se ha dictado resolución en la sesión de Sala 
del día l::! de diciembre de 1990, cuya parte disposi
tiya dice lo siguiente: 

«Este Tribunal Económico-Administrativo Central, 
en Sala, conociendo del recurso de alzada promovido 

por el Consejero de Hacienda de la Diputación 
General de Aragón contra Resolución del Tribunal 
Económico-Administrativo Regional de Arag6n de 14 
de diciembre de 1989, en la reclamación 
número 1.928/1987, por el Impuesto de Transmisio
nes Patrimoniales, acuerda desestimarlo y confirmar 
el fallo recurrido.)) 

Lo Que notifico reglamentariamente"ll usted, advir
tiéndole Que contra esta resolución en vía económico
administrativa puede interponer recurso contencioso
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de 
dos meses a contar del día siguiente a la fecha de este 
edicto. 

Madrid, 18 de febrero de 1991.-El Vocal, Julián 
Camacho García.-3.604-E. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE ANDALUCIA 

Consejeria de Economía 
y Hacienda 

Delegaciones Provinciales 

MALAGA 

Solicitud de urgente ocupación para la instalación de 
/{/Iea ('¡eletrica a 220 KV para alimentar la subes/a

ción ((Costasol», ('/1 Marbclla (Málaga) 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31, 
punto 4 del Reglamento de la Ley 10/1966, de 18 de 
marzo. sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, aprobado por 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, se hace pública 
que en el «Diario SUo). de Málaga. de 3 de febrero 
de 1991, a~í como en el «Boletín Oficial de la 
Provincia de Málaga)), número 60, de 14 de marzo 
de 1991, y «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía)) 
número 11, de 12 de febrero de 1991, se publicÓ 
relación de propietarios afectados por el trazado de la 
línea aérea, de alta tensión, a 220 KV. de alimenta
ción a la subestación «Costasoh), en Marbella 
(Málaga), para cuyo establecimiento se ha solicitado 
por «Compañía Sevillana de Electricidad, Sociedad 
Anónima)), la declaración de urgente ocupación de los 
bienes afectados. 

Málaga, 3 de abril de 1991.-EI Delegado provin
cial.-1.818-14. 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 
Consejería de Industria, Comercio 

y Turismo 
Por la representación de «Hidroeléctrica del Cantá

brico. Sociedad Anónima) se solicita la instrucción de 
expediente de expropiación forzosa por el procedi
miento de urgcncia de los bienes y derechos relaciona
dos al final, para una linea aérea trifásica a 20 KV 
(Pravia-San [stcbam), por Riberas. en el tramo de 
Vega de Peñaullán, en el término municipal de 
Pravia. 

La autorización de la instalación y la declaración de 
utilidad pública, en ("oncrel0, a efectos de la imposi-
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,ión de la servidumbre de paso se acordaron por 
Rcsoluóón ce esta Consejería de fecha 4 de noviem
bre de J 982. 

Tiene por cbjeto llevar a cabo las tareas de limpieza 
de la zona afectada por dicha servidumbre. incluida la 
de seguridad. al haber crecido los chopos existentes en 
cUa, qu..: penen en peligro la referida línea pudiendo 
provocar accidentes o averías. 

En conse~'uencia, se somete a información púhlica 
la peticion de ((Hidroeléctrica del Cantábrico, Socie
dad Anónima.), para Que dentro del plazo de qUince 
días, contados a partir del siguiente al que tenga lugar 
la publicación del presente anuncio, o, en su ca~o, 
desde la recepción de la notificación, los interesados 
puedan aportar por escrito los datos oportunos para 
rectificar posibles errores en la relacÍón, así como 
formular las alegaciones procedentes por razón de lo 
dispuesto en los artículos 25 y 26 del Reglamento de 
Expropiación Forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones -eléctricas aprobado por. Decreto 
~619/1966, de 20 de octubre. Todo ello en virtud de 
lo establecido en el artículo 52 de la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa y 56 de su Reglamento, así 
como la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expr<r 
piación forzosa y sanciones, y Decreto 2619/1966. 
dc 20 de octubre, por el que se aprueba el Regla. 
mento de esta Ley. 

Los planos parcelarios y la relación de propietarios 
afectados se encuentran a disposición de los interesa
dos en la Dirección Regional de Industria (edificio de 
Scrvicio~ Múltiples, cuarta planta, plaza' de Espai'la, 
sin número, 33007 Oviedo), de la Consejería de 
Industria, Comercio y Turismo y en la Casa Consisto
rial del Ayuntamiento de Pravia. 

Relación de propietarios en desacuerdo 

Parcela número 2. Propietario: Ayuntamiento d~ 
Pravia. Dirección: Plaza Marquesa de Casa Valdés, 1, 
Pravia_ Paraje: El Campón. Lugar: Vega de Peñaullán. 
Cultivo: Monte de chopos. Longitud vuelo de línea: 
88 metrOs. Ancho afectado: 15 metros. 

Ovicdo, 5 de marzo de 19.9 l.-La Consejera.-870-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE MADRID 

Consejería de Presidencia 
Ordl'fl por la que Si.' hace púhlico el edicto eOm'ocado 
all('\'OJl/amien/o de aeras prcrias aja ocupación de los 
hienc,; y derechos afectados por la expropiación foro 
=osa eOI1 1I10ti\'0 de la ejecución del proyecto de mejora 
del' ahas/ecimiento a/ sistema Casrama, sustitución 
¡{el eje "\'a1'QcC'l"l'ada- Villalba (sC'gundafas('), aemación 

hase 4, para los días 25 ,1' 26 de abril de 1991 

Por acuerdo del Conscjo de Gobierno de la Comu
nid<ld de Madrid de 7 de !>eptiembre de 1989, ha 
sido dccl:lTada de urgencia la ocupación de los bienes 
y dercchos necesarios para la C'jecución de las obras de 
referencia. 

Consecuentemente, se convoca a los propietarios de 
las finca~ afectadas por el citndo proyecto, cuya 
relación dL'bidamente detallada y descripción de los 
hienes afrctados se contiene en el edicto que se 
publica en el \(Boletín Oficial de la Comuniáad de 
Madrid)) y en 1,1$ tablones de anuncios de los Ayunta
micl110s de Collado-Villalba, Moralzarzal y Becerril 
de la SiNra, en las que asimismo se fija el día y la hora 
pura el Ic\':u:.t:lmienlO de cada una de 13S aclas 
rre\'i'l~. ind::pendientemente de la notificación que, 
en los mi~mos términos, se hace de cada uno de los 
inlcre~ados. 

Para una mayor información puede examinarse el 
plano rarce1ario dt"1 proyecto en las oficinas de la 
Entidad bt:nefiL'iaria, Canal de Isabel 11, calle Santa 
Engracia, 1 08, ~egundo piso, Madrid, yen los Ayur.ta
miL'nlp\ d(· ColI:.do-Villalha, Moralzarzal y Becerril 
de 1;1 Sl(~rr.i. 

Madrid. 8 de abr:1 de 1 991.-EI Con~eJero de Prt:sl
Gcnci¡L Ag: r:ih1 Ramos Cuenca.-3.31 J-A. 

Martes 16 abril 1991 

Consejería de Economía 

Dirección General de Industria, EnerJ:ía 
y Minas 

Rcsolución por la quc .11' (cm'oca para cl leJ'a/lla· 
micl1lo de actas prel'¡'as o la ocupación Je delermlllu
da.l/incas o/ccladas 1'01' la aCO/l/ellda para ,,1 Si/ming· 

lro de gas natural a «Me/a/cs .r Cromados, Sociedad 
Anónima», ("/1 eltérl1l/!/(I mUl1lcipal de Ge¡afl' 

Con fecha I de marzo de 199 J, se aprobÓ por 
Resolución de esta Dirt"cción Gencral de Industria, 
Energía y Minas el «Proyecto de instalaciones de la 
acometida para el suministro de gas natural a "Meta
les y Cromados, Sociedad Anónima", en Gctafe», 
previa la correspondiente información púhhca. Dicha 
aprobación. d{' ¡¡cuerdo con lo disrueslO en el artículo 
13 dt" la Ley 10/1987, de 15 de junio. sobre disposicio
nes básicas en materia de combustibles gaseosos, lleva 
implícita la declaración de necc~idad de ocupación de 
los bienes afectados; al propio tiempo, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 10 de la precltada Ley, las 
referidas instalaciones están declaradas de utilidad 
pública, siéndoles de aplicación, el procedimiento de 
urgencia que determina el artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954. 

En su virtud, esta Dirección General, ha resuelto 
convocar a los titulares de los bicnes y derechos 
afectados en el Ayuntamiento c;!e Getafe, donde radi~ 
can las fincas afectadas, como pumo de reunión para, 
de conformidad con el procedimiento que establece el 
dtado articulo 52, llevar a cabo el levantamiento del 
acta previa a la ocupación y, si procediera, el de 
ocupación dcfinitiva. 

Los intt"resados, así como las personas que sean 
titulares de cUlllcsquiera clase de derechos o intereses 
sobre los bienes afectados, deberán acudir personal
mente o representados por persona debidamente 
autorizada, aportando los documentos acreditativos 
de su titularidad y el último recibo de la Contribu
ción. pudicndose acampanar, a su costa, de sus 
Peritos y un Notario, sí lo estiman oportuno. 

El levantamiento de actas tendrá IUb3r el día 29 de 
abril de 1991, a las doce treinta horas. en el Ayunta
miento de Getafe. 

El orden de levantamiento se comunicará a los 
interesados mediantc la orortuna cédula de citación, 
significándose que esta publicación ~e realiza igual
mente a los. efectos que determina el artículo 80.3 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, en los casos 
de tilular desconocido o ignorado paradero. 

En el expediente expropia torio, la ~<Empresa Nacio
nal del Gas. Sociedad Anónima •• (EN "GAS), asumirá 
la condición de beneficiaria. 

Madrid, II de abril de 1991.-EI Director general, 
Enrique Gavilanes Vázquez.-2.796-C 

Resolución por la que se com'Qca par.a el ¡el·aflla· 
miento de actas prl'l'ias a la ocupación de determina· 
das fi/lcas afecfadas por el al1exo a la afO/Helida para 
l'/ suministro de gas lIatural a ,,1 'aleo, Sociedad 
AI1(}nima>l .1' pO/¡~~OIlO «Coho Calilja¡" en el termino 

IIJl/lJicipal de Fuenlabrada 

Con fecha I de marzo .de 1991. se aprobó por 
Resolución dc esta Dirección General de Industria, 
Energia y Minas el \\Proyecto de instalaciones del 
nncxo n In acometida rllra el ~umlnistro de gas natural 
a "Valeo, Socirdad Anónima" }- polígono "Cobo 
Calleja", en Fuenlabrada», previa la correspondiente 
infurmación pública. Di("ha apr.obación. de acuerdo 
con lo dispuesto en el articulo 13 de la Ley 10/1987, 
de 15 de junio. sobre disposiciones básicas en materia 
de combustibks ga~eosos, !leva implícita la declara
ción de necesidad de ocupación de los biene~ afecta~ 
dos; al propio tiemro, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 10 de la rrecitada Ley, las referidas -instala
ciones están declaradas de utilidad pública. slcndoles 
de aplicación el procedimiento de urgencia que d.:-ter
mina el at1ículo 52 de la Ley de Expropiación ForlO~a 
de 1 (j de dIciembre d" 1954. 

En su virtud, esta Dirección Gener:ll, hn resuelto 
,,,nvocar a los titulurcs de 1m bicnes \' derechos 
dectado~ en el Ayunt<lmiento de Gelafe, donde radi
can 13~ fincas afectada!.. como punto de reunión para. 
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de conformidad con el procedimiento que establece el 
citado :!.r\Ículo 52. llevar a cabo el levantam.iento del 
acta previa a la ocupación y, si procediera. el de 
ocupación definitiva. 

Lo~ interesados, asi como las personas que sean 
t1tulares de cualesquicra clase de derechos o intereses 
sobre los bienes afectados, deberán acudir personal
mente c; representados por persona debidam:!nte 
<lutorizada. aportando los documentos acreditativos 
de su titularidad y el último recibo de la Contribu
óón, pudicndose acompañar. a su costa, de sus 
Peritos)- un Notario, si lo estiman oportuno. 

El levantamiento de actas tendrá lugar el dia 26 de 
abril de 1991, a las once horas, en el Ayuntamiento de 
Fuenlahrada. 

El orden de levantamiento se comunicará a los 
inlcrc"ados mediante la oportuna cédula dc citación, 
"ignificándose que esta publicación se realiza igual
mente a Los efectos que determina el artículo 80.3 de 
la Lt")' de Procedimiento Administrativo. en los casos 
de titular desconocido o ignorado paradero. 

Ero el expedirnte expropiatorio, la «Empresa Nacio
nal del Gas. Sociedad Anónima" (ENAGAS). asumirá 
la condición de beneficiaria. 

Madrid, 11 de abril de 1991.-EI Director general, 
Enrique Gavilanes Vázquez.-2.797-C. 

Dirección General del Suelo 

Resolución por,la que se hace público ellerafllolmicnto 
de acUls prerias a la ocupaáóll de los Mem's y 
dercchos akctados por /a expropiación forzosa, ca 
l!Jo¡j\'o de la CjeCUciOIl del proyecto «Varial/le de 
I/'ilrcsia urbana en Villal'iciosa de Odón (modificado). 

e/m·e j·V·021>¡, promorido po/' esta Consejeria. 

Por acuerdo del Consejo de Gobierno de 9 de 
febrero de 1989. ha sido declarada la urgente ocupa
CIón de los bienes y derechos afectados por la 
cxproriación forzosa, con motivo de la ejecución 
del proyecto denominado (Variante de travesia 
urbana en Villaviciosa de Odón (modificado). 
Clave I-V-021». 

En cumplimienlo de! citado acuerdo, esta Direc
ción General del Suelo ha resuelto con\'ocar, a partir 
del dia 29 de abril de 1991, a los propietarios de las 
fincas afectadas por el mencionado proyecto, cuya 
relación se inserta en el (Boletín Oficial de la Comu
nidad de Madrid)., en dos diarios de gran ciTculación 
d,: esta capital y en el tablón de edictos del Ayunta
miento de Villaviciosa de Odún, para formalizar las 
actas previas a la ocup:lción a que se refiere el artículo 
52.2 de La Ley de Expropi"ción Forzosa de 16 de 
diciembre de 1954, puntua!izándose que la compare· 
cencia habrá de realizarse en el Ayuntamiento de 
V¡Jlaviciosa de Odón, aportando la documentación 
justificativa de las titularidades respectivas; sin per· 
juicio de trasladarse al terreno si se estima conve
niente por los interesados. 

Para mayor información puede examinarse el plano 
parcelario del proyecto en los locales de la Consejería 
de Política Territorial. calle Maudcs, numero 17, de 
Madrid, o en el Ayuntamiento de Villaviciosa de 
Octón. 

t\Iadrid, 5 de abril de 1991.-EI Director general del 
Sucio, Javier de Marcos Gafcia.-3.309-A. 

BANCO DE ESPAÑA 
Sucursal de Las Palmas 

E"traviado resguardo de derósito número 139.106, 
de 14.000.000 de pt"setas nominales, en 1:1.360 bonos 
de caja del Banco de Financiación Industrial 
E/2.11.73, a fa\or de <\Flick Canarias, Sociedad Anó. 
nim.\)~. ~c expedirá duplicadO según determinan los 
artículos 4.° y 42 del Rcb:amentCl de este Banco, salvo 
reclamación de tercero motificada al Banco de España, 
dentro del plazo de dos meses desde la ru¡'licación de 
este ¡¡nuncio. quedando el Ban¡;o exento de toda 
responsabilidad. 

Las Palma~. 4 de marzo de 1991.-EI Director de la 
~ucurf>:.tl. Jo!>"; Sa.maniego Villardc:-rancos.-1.53S-D. 
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